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tes leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertaria 
№ ioa B O Í  № I Í B 3 o f f i o i A L s a se han da mandar, al Jefe Po ji j 
§Kloo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a Ío*{j{ 
Kíitoree de los mencionados jperiódiébs. 

PRECIO DE: SUSCRIPCIÓN" 

(Beai ordan de 6 da Abril de 1839.) 

S e publica todo» los días , excepto ios domingos. 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'5'0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3*50 al mas, 9 al trimestre, 18 alSsamas'tra y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ;en la Administración del Bór.BTiir, 
plaza de Santiago, núm. 2. r-l?aera da asta capital, directamente por medio: 

^ de carta á la Administración con inclusión del importadal tiempo de abono 
en timbres móviles." ' ' 

Las disposiciones de las Aatondadsss esaspfej Im oís® 
sean & instasela da parta no pobre, se insaríma síiaísi» 
tnente; asimismo ou&J.quiar anuncio eoaoírniaaís ft! sei« 
vieio iiaeional qtiè dimaae do las mismar paro lati» fa 
torespzrtioalar pagaras SO oéatimos ds pascià pori 
linea da inserción. 

I ¡támftrw «nelle ¡E® «É»4lK»©S> die pesate. 

§ststdiaeia del Conseje di ¡§¡inistiot 

SS. MM. el REY Don Alfon

so XIII y la REINA Doña Victo

ria Eugenia (Q. ¡D. Q.), conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

Mayordomia Mayor de 8. M.—Ayer, á 
las dos de la tarde, taro lagar en el Real 
Palacio la solemne v religiosa ceremonia 
de administrar el Santo Sacramento del 
Bautismo a S. A. R. el Infante que dio á 
ia& la Serenísima Sra. Infanta doña Ma

ría Teresa, el dia 12 del aotuaí, á las diez 
y veintioinoo de la mañana. 

Según él oerémónial aprobado por 
& M. él Rey (<}. D. G,), en la Real 'Cá

mara de Gasparini se colocó la pila bau

tismal dé Santo Domingo de Guzmán, es

perando en dicha'estancia Ta llegada de 
88. MM. y A A. RR. los Ministras de la 
Corana, los Presidentes de los Cuerpos 
Cólegísladores, los embajadores y ¿etbk 
dé Misión del Cuerp'o Diplomático ex

tranjero acompañados del primar y se'' 
gundi) Introdaotor de Embajadores; los 
CfepitanéB Genérales1 del Ejército, los Ca

balleros de la Insigne Orden del Toisón 
dé Oró, el Devanó dé lá Diputación per

tftánénte de lá Grandeza cíe España1, lóti 
¡Presidentes dé los Éiióá Tribunales, las 
.Autoridades de Madrid, una Comisión 
cómpuééta de Coronel; Teniente Coronel, 
nn Comandante, un Capitán, un primer 
Teniente y un Begundo del regimiento 
Caballería Húsares de Pavía, én que 
presta servició S. A. R. el luíante don 
Fernando; el Intendente general de lá 
Seal Casa y Patrimonio, lds Jefes locales 
de Palacio, las Damas particulares de 
S. M. la Reina Doña Marta Cristina y las 
de SS. AA. RR./ los Médicos de Cámara, 
el primer Guardajoyas de SS. MM, y al

gunos otros individuos especiales. 
En la Real Cámara de 8. M., además 

de Iob Jefes de Palacio y las Clases de 
Entiqaeta qae en ella tienen entrada, se 
bailaban óolooadas en bandejas las in

¡s(gn¡a"sdel Bautismo. 

A la indicada hora se organizó la comi

tiva en la.siguiente forma: 
Los Genlileshombres de Casa y Boca: 
Los Mayordomos de Semana. 
Los Gentileshombres de Cámara coa 

ejercicio y servidumbre. 
A continuación seguían siete señores 

de esta distinguida clase, llevando las 
insignias del Bautismo, en este orden: 

El Marqués de Comillas, los algodones 
y el salero. 

El Duque de Plasenoia, el capillo. 
El Duque de Gor, el aguamanil. 
El Marqués de Cáoeres, el jarró. 
El Duque de Arión, la toalla. 
El Duque dé Almenara Alta, la vela. 
El Marqués de Santa Cristina, el ma

zapán. 
S. A. R. el Infante D. Carlos, llevando 

de la mano á S. A. R. el Infante here

dero. 
S. A, R. el Infante D. Fernando. 
La Dama de 8. A. R. la Infanta, lle

vando en brazos al Infante. 
S. M. la Reina Doña María Cristina. 
5. A. R. el Principe Luis Fernando dé 

Baviera, Padrino de S. A. R. 
SS. MM/el Rey y la Reina. 
6. A. R. la Infanta Doña Isabel Al

fonsa, en brazos de su nodriza. 
S. A. R. la Infanta Doña Paz, Princesa 

de Baviera. : 
S. A. R. la Infanta Doña María Isabel 

Fráboisoa. 
El Sumiller de Corps de S. M., Jefe 

superior de Palacio. 
El Caballerizo, y Montero mayor de 

S. M. 
El Comandante general de Alabarde

ros y 

El Jefe interino del Cuarto militar. 
La Camarera mayor de Palacio y las 

Damas de guardia. « 
El Mayordomo mayor y la Camarera 

mayor de S. M. la Reina Doña María 
Cristina. 

1 Las Damas dé S. M. la Reina. ' 
El Jefe de la Casa de 8SV AA. RR. los 

Infantes Don Fernando y Doña María 
Teresa. 

El Cuarto militar de S. M. 
Los, Ayudantes"4e S. A. R. el Infante 

D. "barios y, los Ofioiaíes á las órdenes de 
S; A. R. el Infante D. Fernando. 

Los Ofiqiales mayores de Alabarderos 
y los Jefes de la Escolta Real. 

Llegada la Real comitiva a la puerta 
de la Cámara áe Gasparini, salió el Clero 

de la Real Capilla para recibir á las Au

gustas Personas. 
: S. M. la Rsína Diña Maria Cristina 
tomó en brazos al Infante, su nieto, y 
rezadas las preces de ritual, entraron eu 
la expresada Cámara, ocupando todos 
sus respeotivos sitios, señalados con an

terioridad, dándose principio & la cere

monia del bautizo del Infante, á quien 
se pusieron los nombres de Luís Alfonso 
Fernando Cristmo Adalberto Tereso 
Maria de Guadalupe Santiago Isidro José 
Ramón Antonio de todos los Santos y 
Maria da la O, Bien do él Obispo de Sión, 
Pro Capellán mayor da S. M., quien con

firió el Sacramento a S. A. R. 
Terminada la ceremonia, regresó la 

Comitiva en la misma forma á lá Cáma

ra de S. M.j en la que permanecieron las 
personas que en dicha estancia tienen en

trada, y á su presencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) impuso á S . A. R. el Infante 
D. Luis Alfonso las insignias de las Gran

des Cruoes de Carlos III y de Isabel la 
Católica, acompañando á S. M,, en este 
acto el Presidente del Consejo de Minft

tros, el Ministro de Estado y el Secreta

rio de las expresadas Ordenes. 

; REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, Vengo en autorizar al Presidente de 
dicho Consejo para que presente & las * 
Cortes un proyecto de ley oonoedíen do \ 
amnistía por varios delitos definidos y 
penados por la ley dé 23 de Marzo último, 
por los Cóáigos penal y de justicia mili

tar, por la ley de 1. a de Eneró de 1900 
y por la de Organización y atribuciones 
de los Tribunales de Marina de 1894. 

Dado en Pálaoio á diez y siete de Di

oiembre de mil nóvééleutos seis. 
ALFONSO 

.ffl tmllntt dri Oonsíjo l i lüalrtíoa, 
Antonio Aguilar y Correa. 

Ministerio de Hacienda 
, un—1 ¡mt • • •• 

REAL DECRETO 
De acuerdo oon él Consejo de Minis

tros, Vengó éri auorizár al Ministró dé 
Hacienda para que presente á las Corteé 
un proyectó de ley arbitrando reoursos 
con destino á los gastos de la celebración 
del Centenario de los Sitios dé Zaragoza 
en 1808. u : '"' 

Dado en Palacio á diez y ooho de Di

ciembre de mil novecientos seis. 
ALFOSF80 

El Ministro de Hacienda, 
J u a n N a v a r r o R e v e r t e r . 

A La.S CORTES 
España entera se apresta á celebrar e l 

Centenario de 1808; recuerdo que háoe 
vibrar las fibras del patriotismo más puro 
porque el transcurso del tiempo, borran

do las pasiones que de33noadeaó la gue

rra, deja más viva la msmoria de aque

lla admirada epopeya, 
Zaragoza, una de las ciudades inmor

tales que en aquel periodo dieron gloria 
a España y ejemplo de eroísmo al mundo 
entero, ha sido como era natural, la p r i 

mera en la inióiativa y en la intensidad 
del deseo de conmemorar ios dos heroicos 
é inolvidables Sitios, y al hacerlo invoca 
ante todo los decretos de las Cortes de 
Cádiz de 9 de Marzo de 1809 y 22 de 
Agostó de 1813, dictados para erigir u n 

' monumento glorioso é imperecedero á loa 
mártires de la Independencia. 

El Gobierno ha respondido á esta noble 
aspiración abriendo un oonourso para el 
monumento conmemorativo de los Sitios, 
y acude hoy á las Cortes para arbitrar 
medios que, sin aumentar las cargas del 
Erario, puesto que se han de allegar de 
un modo completamente voluntario, per

mitan celebrar el Centenario con el decoro 
y la solemnidad requeridos por los hechos 
qué se conmemoran, y dejen después r e 

cuerdo permanente de ellos. 
La Junta local consiítuida en Zarego

za para organizar, en representación de 
la ciudad, el Centenario, se propone au

mentar él atractivo de los festejos oon 
una Exposición artística, industrial y 
agrícola, ampliada á una sección de Ar

te retrospectivo y otra de objetos relacio

nados con los Sitios, construyendo al efee

to tres edificios, que serán destinados des

pués de las fiestas, el primero, á Museo 
provincial artístico y arqueológico y do

micilió de la Comisión de MonumeQtoj y 
déla Real Academia de Bellas Artes de 
San Luis, encargada de conservar los 
Museos, y á Exposición permanente c o 

mercial, industrial y agrícola; el segun

do, á Espuela de Artes y Oüoíos, Artes 
Industriales y Escuela Superior de Co 
meroío; y el teroero á la gran institu

ción de la Caridad y EsoaelaAsilo, una 
de las creaciones qne más honran.& la 
S. H. oiudad. 
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Propone además la Comisión aislar la 
Puerta del Carmen, gloriosísimo resto de 
aquella epopeya, para lo onal existe ya 
proyeoto completo, hecho por el Ayunta
miento; levantar nn monumento á Agus
tina de Aragón; dar sepultura artística y 
monumental á sus restos y á los de Ma
nuela Sancho; oolooar varias lápidas ooe-
memorativas; publicar una historia popu
lar de ios Sitios y ooleooionar los documen
tos inéditos más importantes que con ellos 
se relacionan; oelebrar un Congreso 
histórico y científico, y solemnizar la me
moria de las victimas con honras fúne
bres, para las cuales ofrecen su concurso 
el Prelado y Clero de Zaragoza. 

Todo eBtorequiere cantidad considera
ble, que el Gobierno no oree puede in
cluir en el presupuesto general del Esta
do, ni la Comisión local de Zaragoza pre
tende convertir en ocasión de molestia 
para el contribuyente español, y para 
ello pide la conoesíón de una lotería q u e 

produzca, descontados los gastos, la can
tidad de 2.500.000 pesetas, que se oalou-
3an necesarios para realizar el programa 
anunciado. Mas como una lotería espe
cial ocasionaría, con la competencia, 
perjuicios á la Nacional, y, por otra par
te, el Tesoro cuenta con elementos de 
que carece la Junta, para que, sin que
branto para venta, y acaso fomentándola, 
sea con modificaciones de sus sorteos, ó 
bien haciendo otros extraordinarios, pue
dan obtenerse los aumentos de rendi
mientos necesarios para la concesión del 
auxilio solioitado, este último procedi
miento halla preferible el Gobierno para 
procurar, sin gravamen del Tesoro, los 
fondos que requiere aquel patriótico pro

yecto. 
Fundado en las anteriores considera

ciones, el Ministro que suscribe, de 
. acuerdo con el Consejo de Ministros y 

autorizado por S. M., tiene la honra de 
someter á la deliberación de las Cortes el 

siguiente 
PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.° El Ministro de Hacienda 
dispondrá lo necesario para que, bien 
por medio de sorteos extraordinarios, ó 
modificación de los ordinarios de la Lo
tería Nacional, se eleve el producto de 
la renta durante oada uno dé lósanos 
1907 y 1908 en la cantidad de 1.250.000 
pesetas, que se entregará á la Junta or
ganizadora del Centenario y conmensu
ración de los Sitios dé 1808 en Zaragoza, 
con destino á los objetos inscritos por la 
misma Junta en su programa, Este no 
podrá ser modificado sin consentimiento 
del Gobierno, y loa tres edificios en él 
mencionados, quedarán después efectos 
á los servicios públicos que por el misino 
se destinan. 

Art. 2.° El Tesoro realizará las entre-
gas á la Junta, dé la anualidad de 
1.250.000 pesetas, á medida que los au
mentos de recaudación á qué se refiere 
el artículo 'anterior se vayan realizando. 

Madrid 18 de Diciembre de 1906. = M 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter. 

ÍMútm ás Instrucción páMíca 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr.r Remitido- & informe del Con-

ejó de Instrucción pública el expediente 
incoado por varios herradores de ofició 
solicitando se restablezca la expedición 
de licencias 6 certificados de aptitud pa
sa ejercer su profesión, dicho Alto Cuer

po Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

cEl Consejo estima de todo punto in
atendible per ahora la pretensión de los 
obreros herradores que motiva esté ex
pediente. Piden que se les habilite para 
ejercer el herrado por cuenta propia, es 
decir, con absoluta independencia de los 
Profesores Veterinarios, unióos á quie
nes en la actualidad confieren las dispo
siciones legales vigentes la direoión téc
nica y el usufruoto de servicio tan inte
resante. 

La razón es clara: el herrado no es un 
oficio, como equivocadamente suponen 
los interesados al equipararle con el del 
albañll ó zapatero; oontituyeun arte, ou-
yo buen desempeño requiere diversos co
nocimientos, que sólo pueden adquirirse 
en las Escuelas de Veterinaria; y preci
samente por eso, entre las asignaturas 
teórioo-práotioas que en ellas se enseña 
figura como una de las principales la del 
Arte de herrar y forjar. Fúndase dicho 
Arte en ciertas nociones de Física y Quí
mica, Matemáticas, Mecánica animal, 
Anatomía exterior, Fisiología, Higiene, 
Farmacología, Patología quirúrgica y 
Terapéutica operatoria, que están muy 
lejos de poseer los que en él se intrusan 
y le practican por rutina, sin estudios de 
ningún género, produciendo así en los 
intereses generales daños de una consi
deración que el Estado tiene el deber de 
evitar á todo trance. En atención á esto, 
sin duda, y con exoelente acuerdo, desde 
la ya lejana épooa de los Reyes Católicos 
Don Fernando V y Doña Isabel I, nunca 
se ha permitido entre nosotros el ejercicio 
libre del herrado, sino que siempre, á 
partir de la referida época, ha sido esta 
operación patrimonio exclusivo de per
sonas que de uno ú otro modo, según los 
tiempos, acreditaron al efecto la necesa
ria competencia y obtuvieron el correspon
diente titulo.: Los obreros herradores, 
aun suponiéndoles todo lo hábiles que se 
quiera en el manejo de la herramienta, 
no disponen del discernimiento é inven
tiva que son precisos para imprimir en lo 
que hacen las modificaciones que recla
man las circunstancias de tiempo, lugar, 
terreno, condiciones de los animales y 
género de trabajo & que éstos hayan de 
destinarse. 

A lo sumo, dichos operarios hacen lo 
qu e saben, pero no saben lo que debe 
ha oerse en multitud de casos complejos, 
á no estar asesorados ó dirigidos por los 
té onicoB en la materia de que se trata, 
esto es, por los Veterinarios, 

Además, estos Profesores, á los que se 
exige oinoo años de estudios rigurosos, 
sin contar el tiempo que invierten en la 
preparación que; han menester para el in
greso en su carrera, en modo alguno pue
den subsistir hoy por hoy en nuestro pais 
sin los emolumentos que les proporciona 
el herrado. Aún así y con todo, sitios hay 
en que los Veterinarios apenas ganan lo 
suficiente pare satisfacer las necesidades 
mas apremiantes de la vida. 

En tal situación, BO oomprende bien 
que la oíase veterinaria en masa y los 
alumnos de las Escuelas, representados í 
por todos SUB periódiooB y Colegios pro
vinciales, clamen y protesten enérgica
mente ante la Superioridad contra los 
inmoderados deseos de tales operarios; 
por cuanto esos deseos, sobre hallarse en 
pugna abierta con los derechos adquiri
dos por los Veterinarios ai amparo de la 
actual legislación, sumirla, oaso de ser 
satisfechos, en la mayor miseria á una 
colectividad benemérita, acreedora por 
más de un concepto á la consideración 
general. 

Asi, pues, por razón de derecho, de JUB-
tioia y de conveniencia pública, prooede, 
ajuicio del Consejo, mantener, mientras 
ne cambien lasoiroustanoias, á los Veteri
narios, en el pleno dominio de sus faculta
des profesionales. Un servicio de la im
portancia social que entraña el de que se 
viene haciendo mérito no BB sensato de
jarle á merced del empirismo y la rutina, 
El herrado defectuoso ó malo invalida & 
los animales para el trabajo, y, como 
consecuencia, dificulta el tráfico, perju
dica á la agricultura é industrias deriva
das de ella y estorba, sí no imposibilita 
Por completo, la ordenada movilización 
de los Institutos montados del Ejército 
quizás en los momentos en que esa movi
lización es más precisa y oportuna. 

Cuando el número de Veterinarios dis
minuya en España (oomo es probable) 
hasta el pnnto de que dichos Profesores 
no puedan ya efectuar ó dirigir por si mis
mos la labor de referencia donde quiera 
sea menester, entonóos, y sólo entonóos, 
habrá motivo para oonsentir en lo que 
quieren los herradores de oficio, pero no 
en la forma que ellos indican en SUB ins
tancias, sino mediante la adquisioíón en 
las Escuelas de Veterinaria, durante un 
año académico por lo menos, de los 
conocimientos que no tienen en el arte 
para ouyo ejercicio, donde no hubiere 
Veterinarios, habían de ser habilitados, 
después de cumplir las formalidades y 
requisitos que la Superioridad detesmina 
en tal oaso. 

Las disposiciones legales qne citan los 
interesados nada arguye en favor de lo 
que solicitan, y lo propio sucede con la 
tarifa 4 . a , núm. 1.°, del Reglamento vi 
gente de la contribución, profesiones del 
orden oivl', por cuanto la mencionada 
tarifa sólo puede referirse á los Albéita-
res herradores, ó herradores de gan&do 
vacuno, que ejercen con títulos ó lioen-
oias, válidas todavía, en virtud de pre-
oeptoB anteriores al 30 de Septiembre de 
1850 y 23 de Julio de 1891, feohas en que 
r espeotivamente dejaron de expedirse 
los mencionados documentos. 

Por lo expuesto, el Consejo entiende 
que no es posible hoy en día acceder en 
m odo alguno á la petición de los obreros 
borradores, que,ha suscitado la muy ra-
z onada protesta de la clase veterinaria.» 

Y o o a f q r m á n d o s e S . M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto diotamen, se 
ha servido acordar como en el mismo sé 
propone. : 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oo nooimiento y demás; efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 8 de No"; 
viembre de 1906. 

JIMENO. 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secrttaría.—Ne§ociaAo 3° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al pú 
blico que D Eoequiel Llaguno proyecta 
instalar un motor á gas pobre de 38 ca
ballos de fuerza, una dinamo y batería 
de acumuladores, en el solar núm. 96 de 
la calle de de Santa Engracia. 

Las personas que BB oonsideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, & con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1906.=E1 
Secretario, F Ruano, 

645.—124 
Paracuellos de Jar ama 

El Ayuntamiento de esta villa, en Be-
Bión celebrada en el dia de ayer, aoord^ 
sacar á pública subasta las obras neoesa" 
r ias para la conducción de aguas & la 
fuente de la Salud de la misma, oon;arre-
glo al proyecto y pliegos de condiciones 
aprobados por el Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, á fin de que el en 
plazo de diez días, siguientes & la publi
cación de este snuooio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes; en lá inteligencia de que, p a 
sado dicho plazo, no será atendida ningu
na de las que se produzcan. 

Paracuellos de Jarama 17 de Dioiem
bre de 1906.=E1 Alcalde, Federico María 
Meco. 

642.—124. 

Qobierrio ciyil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Aries 
El Exorno. Sr. Rector de la Universi

dad Central, se ha servido con fecha 15 
del actual, expedir título administrativo 

de Maestro interino de la Escuela de 
asistencia mixta de San Mames, á D. J u 
lián Martin Benito, con efectos legales, 
desde 12 de Agosto último. 

Lo que sé anuncia en el BOLBTIH OPI-
CIAL, para conocimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1906. = E 1 . 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora 

. 70«.—137. 

Tesorería de Hacienda 
do la. provínola de Madrid 

f • 
k 

.«Por la Tesorería de Hacienda de esta, 
provincia, se ha diotado la providencia, 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de cinco p o r 

100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributaoión que pertenecen á la Zona-
primera y San Lorenzo, y que resultan 
inoluídosen la relación que queda e a 
esta oficina. , 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos loe 
requisitos correspondientes.» 

Lo que Be nace públioo en conformidad» 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 14 de Diciembre de 1906.=El 
Tesorero de Haoienda, F . Cuéllár. 

Nombres que se citan 
Antonio Alen. 
Ambrosio Percha. 
Pedro Calvo. 
Amador de Castro. 
Hilario Candamo. 
Josefa Cubano. 
Dolores Taboada. 
Elvira de Vicente. 
Dionisio Segura. 
Pedro Geromini. 

644.—124*-
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( Audiencias provinciales 

MADRID 

' Sección l.x— En la dausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de Gé-
tafe de esta corte, seguida contra José 
Romero, por lesiones y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha distado la referi
da Sécoión primera auto con fecha 7 de 
Diciembre, señalando el día 28 del actual 
y hora de la nna en panto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Jui
cio oral, mandando se cite al testigo don 
Manuel Gutiérrez, cuyo actual domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente a fin de que oomparezoa á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (8a-
lesas), en el indicado día y hora, hacién
dole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1906.=» 
El Oficial de Sala, Antonio Hernánz. 

646.—124. 

Sección i.*—En la oausa prooedenta 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida contra 
francisco Díaz Arteaga y Fernando Bar-
oina, por e) delito de atentado, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dio
tado, la referida Sección 1. a , auto oon 
fecha 30 de Noviembre, señalando el dfa 
24 del actual, y hora de la ana en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juioiooral, mandando se cite 
al testigo D. Perfecto Ordás, cuyo actual 
domicilio se ignora, como lo verifico por; 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber la obligación que 
tienen de concurrir & este primer llama
miento, bajo la multado 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1906.=E1 
Oficial de Sala, Antonio Hernánz. 

647.—124. 

Juzgados de primera instancia 

(• BUEN A VISTA ; 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia è instrucción del 
diB trito de Buena vis ta de esta corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
Be instruye por hurto, contra Gregorio 
Sancho Velasco, s e eita al dueño de un 
farol, de los que se usan èn las obras en 
oonsttnooión, y que fué sustraído por di-
oho procesado, en la madrugada del 16 

Noviembre último, para que compa
dezca; en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de ios Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desdé el siguiente al en 
que este edicto fuere insertò en los perió-
dioos oficiales; con objeto de prestar de
claración y hacerle el ofrecimiento que 
determina el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento 
¿e ser declarado ihourso de la multa de 
25 pesetas oon que se le conmina, Bin 
perjuicio de adoptarse otras determina
li iones á fin de obligarle & efectuar dicha 
lompareoenoiá. " 

Madrid à 1 5 de Diciembre de 1906.=» 
V." B.°=E1 Juez de instruooión, Vela.— 
Si Escribano, Antonio Agnilar. 
1 : 653.—124. 

.• ••• CENTRO 
D. José López Díaz, Juez de primera 

instaoia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamó y emplazo 
& Clemencia Frutos, natural de Cabeza 
del Buey (Badajoz), cuya demás filiación 
y actual paradera se desconoce, para 
que en el término de diez dias, oontados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madridf 

oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en 
oausa por hurto doméstico, y ser redu-
oida á prisión; apercibida quo, de no 
verlfloarlo, será declarada rebelde y la 
p arará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura 
boja, morena, regular de carnes, pelo 
negro, y viste de luto; repreeenta tener 
unos cuarenta años de edad, tiene acento 
extremeño, bastante marcado, y ojos pe
queños, y en el caso de ser habida, la 
po ngan á mi disposición en este Juz
gado, 

Madrid 15 de Dioiembre del906.=José 
L ó p e z Diaz.=El Escribano, Joaquín 
Ferrer. 

648.-124. 
HOSPICIO 

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta corte, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel García López, de Veintidós años 
de edad j hijo de Salvador y de Antonia, 
natural de Santalla de Adevésa (Lugo), 
de oficio barrendero, y que tuvo su do
micilio en la calle de la ArganzUela, nú
mero 8, principal izquierda, ignorando 
s u actual paradero, para que en el tér
mino de diez dias, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in-
s erté en la Gateta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoij, sita en el Pela
do de los Juzgados, calle del General 
Castaños, eon el objeto de notificarle y 
llevarle á efecto un auto diotado por la 
Superioridad en la oausa que se instru -
ye contra el mismo por el delito de hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será de-
ol arado rebelde, y Separará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
toda s las Autoridades y ordenó á los agen
tes" de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz regular; co
lor del rostro bueno, y viste blusa azul, 
boina negra, y alpargatas, y en el caso 
de' ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel celular. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1906.= 
Alejandró Bnstamante.=El Escribano, 
Santos Soto Simarro. 

> • 650.-124. 

En virtud de providencia diotada con 
fecha doce de los corrientes mes y año, 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte, en los 
autos ejecutivos que sigue el Procurador 
D. Ramón Calavia y Sánchez, en nombre 
de D, Manuel Bolaño Lara, contra doña 
Tomasa Rodríguez Paz, hoy su viudo y 
heredero, se saca á la venta en pública, 
sabasta.por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por oíento del valor en 
que han sido tasadas, las fincas siguientes: 

Una cusa situada en esta corte, calle de 

San Hermenegildo por la que se distin
gue oon el numero siete duplicado, mo
derno, de la maazana quinientas diez y 
seis, distrito judicial y munioipal de la 
Universidad, barrio de Quiñones; linda 
al Norte oon la calle de San Hermenegil
do, por la que tiene su faohada; al Sur 
oon la número doce dé la calle de Mon
serrat; al Este oon la casa número siete 
de dicha calle de San Hermenegildo, y 
al Poniente, oon la casa número nueve 
de esta misma calle. Afecta la forma de 
un exágono irregular, ouyos lados limi
tan una superficie de ciento sesenta y dos 
metros y cincuenta y seis decímetros, 
equivalentes á dos mil noventa y cuatro 
pies ouadrados. Consta de planta baja 
principal y peralte de armaduras, distri
buida la primera, en dos tiendas con vi_ 
vienda, porta), escalera; un pequeño pa
t io, dos cuartos interiores y portería oon 
vivienda, y la principal, oon dos ouartog 
exteriores y uno intorior y ha sido tasada 
en la cantidad de treinta y un mil cua
trocientas diez peseetas, 

Una finca en esta corte, situada en la 
calle de Monserrat, donde se distingue 
oon el número doce moderno, de la mis
ma manzada, distrito y barrio que la an
terior, cuyas fábrioas de sólo planta baja 
se hallan en estado de ruina inminente; 
linda al Norte, con la casa número siete 
duplicado de la oalle de San Hermene
gildo, que es la anteriormente descrita; 
al Sur, con la oalie de Monserrat; al Este, 
oon la casa número diez ds esta oalle y 
al Poniente, oon la numero oatorce de la 
misma oalle de Monserrat, Afecta la for
ma de un cuadrilátero irregular, ouyos 
la dos limitan una superficie de ciento dos 
metros, treinta y nueve decímetros oua
drados, equivalantes á mil trescientos 
diez y nueve pies ouadrados y ha sido 
tasado, sólo el solar de esta finca, en la 

| cantidad de trece mil cíenlo noventa pe
setas, sin que se halla dado valor alguno 
á la edificación. 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
quince de Enero próximo, á las dos de la 
tarde, y se previene que podrá haoerse 
postura á dichas dos fincas conjunta
mente ó á una sola de ellas; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor dado á los 
repetidos inmuebles; que para tomar 
parte en iá subasta deberán consignar 
previamente los lidiadores que lo inten
ten, en la Mesa del Juzgado ó establecí* 

I miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
la tasaóión de las fincas; qué el remate 
p odr á haoerse á calidad de cederlo á un 
tercero, y que los títulos de propiedad 
d e los descritos inmuebles que se subas
tan, han sido suplidos con certificación 
de lo que respecto á ellos resulta en el 
Registro déla propiedad correspondien
te, con cuya certificación deberán con
formarse los lioitadores sin dereoho á 
exigir ningunos otros títulos; advertidos 
de que, después del remate, no se admi
tirá reclamación alguna, por insuficiencia 
ó defectos de aquellos, y que la certifi
cación se halla de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito. 

Madrid quinoe de Dioiembre de mil 
noveoientos seis.==iV.0 B.°=ÉI señor Juez 
de primera instancia, Alejandro Busta
mante.=E1 Escribano, Lioenoiado, Pedro 
Taraoena. 

1 5 . - P . 
HOSPITAL 

D, Mariano Ordófiez y Garoía, Jnez de 
instruooión é interino de primera instan
cia del distrito del Hospital de eüta corte. 

Por la presente cito, r Hamo y emplazo 
á Bonifacio González Santana, de veinti
tantos años de edad, cuya demás filia
ción se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, ou-
yas señas personales son: joven, delga
do, oon bigote rizado, viste traje de jer
ga muy obscuro y abrigo, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de esta oorte, 

Madrid 17 de Dioiembre de 1906.=* 
Mariano Ordóñez,=Et Escribano, Fede
rico González del Rivero. 

M 649 —124. 
INCLUSA 

En v'rtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Inclusa d.e esta oorte, diota
da en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por estafa á Emilia Acón Abad } 

se cita i ésta y á Leocadio Llanos Ruiz, 
¿e veinticuatro años, soltera, sirvienta, al 
primera; y de treinta y dos años, casa
do, jornalero, el segundo, que vivieron úl
timamente en la calle de Embajadores 
53, piso cuarto, y Mendizábaí,42, respec
tivamente, para que comparezcan fin su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de Iob 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de diez dias, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos tfioiales 
oon objeto de hacer un requerimiento i 
la Emilia Acón y recibir declaración al 
Leocadio Llano Ruiz; bajo apercibimien
to de ser declarados inoursos de la mul
ta dé 25 pesetas oon que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones & fin de obligarles á efectuar d i 
cha oompareoenoia. 

Madrid á 13 de Diciembre de 1306.= 
V. 8 B.*=E1 Juez de primera Instanoia, 
Antonio: Cubillo y Muro.=sPor mi compa
ñero Sr. Covisa, el Escribano, Ángel 
Ángulo. 

651.—124. ,•• 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr, Jueg 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el dia de hoy, en el sumario 
que se instruye por hurto, se cita á Pía 
Marina Barrio, sirvienta, soltera, de 
veintiséis años, y que tuvo su domicilio 
e n í a oalle del Tesoro, números 1012y 14, 
principal centro, en compañía de Jesusa 
Torón, para qne oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaeio de los Juz
gados, callé del General Castaños, dentro 
del térmtno de oinoo dias, oontados d e s d e 

el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de hacerla entrega de cinco pese
tas que la pertenecen en cenoepto de in
demnización, como perjudicada en dicha 
causa; bajo apsroibimiento de ser decla
rada inouraa de la multa dé 15 pesetas 
oon que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin de 
obligarla & efectuar dioha comparecen^ 
oia. 
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Madrid à 14 de Dioiembre de 1906.« 
V.« B.

,

=MArtineí.==El Escribano, Este

ban Unzuetà. 
662.—124. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

municipal del distrito tie Buenavista dé 
esta corte, par el presente se cita y em
plaza á Manuel Fernández Pérez, que 
dijo vivir en la Cava Alta, núm 10, y ca
yo paradero en la aotnalidad se ignora, 
para que en el término de nueve días, 
oomparezoa on dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm, 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta i 
en el juioio de faltas núm 789, que pende 1 
en este Juzgado por vejación; aperoibido j 
que, de ne verificarlo, lepararáel perjui 1 
ció á que haya lugar en derecho, j 

Madrid 10 de Diciembre de 1906.= i 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero=Et Se | 
cretario, Lioenoiado, Mario Sarrataoó, | 

668.—125. ¡ 
••„«._• j 

.En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bnanavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza al que dijo ser y llamarse Isidpjo 
de Arriba Arriba, que dijo vivir en'%1 
Paseo de la Habana, núm, 8, y cuyo pa
radero en la aotuaiidad sa ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
deBeiéo, núm. 2, piso segundo, á onmplir 
la pana que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. 1.014, que pende en es
te Juzgsdo por^daños; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero.—El Se_ 
cretario, Licenciado, Mario Sarr&tácó, 

655.—125. 

En virtud oe providencia del Sr. Jue z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente sé cita y em
plaza al que dijo ser y llamarse José 
Bonilla Sánchez, que dijo vivir en la ca
lle de Ayala, número 31 , bajo núme
ro 6, y cuyo paradero én la aotuaii
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha si ¡ 
¿o impuesta en el juioio de faltas núme
ro 1,135 que pende en en este Juzgado por 
escándalo y malos tratos, apercibido que, 
de no vsrifioarlo, le parará él perjuicio 
á que haya lugar en derecho, 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
7.° B.°=Gómez de Baquero.=El Secreta
río, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

659.125. 

t=¡n virtud de providencia del Sí. Juez 
municipal del distrito de Buena vis ta de 
esta corte, por el ¡presente se cita y em
plaza al que dijo ser y llamarse Juan 
Biáz Carrasco, sin domicilio conocido, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra , para que en el término de nueve días, 
ppmparezoa en diplio.Juzgado, sito en la 
baile de Belén, núm. 2/pia'o segundo, á 
cumplir la pena que leba sido impuesta 
en el juicio de ; faltas núm.. 1 099,*quepen
de en este Juzgado, por desobediencia; 
ajjeroibidp que, de no yerifioarlo, le pa
rará él perjuicio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
V.°B.°=Gómez de Baquero.=E1 Secre
tario, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

656.—125. 

En virtud de providencia del Sr., Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
dstá oorte, por el presenté ée cita y 
•emplaza á la que dijo ser y llamarse 
Antonia Carraz Tirado, que, dijo vivir en 
la oalle de Embajadores,,,núm. 18. prin
cipal izquierda y puyo paradero en ía 
actualidad se ignora, para qaé en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
altas núm. 1.008 que pende en este Juz

gado por escándalo, apercibida qué,denó 
verificarlo; la parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Diciembre de 1906.= 
V. 8 B.°=» Gómez de Baquero=El Secre
tario, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

657.125, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza.al qu« dijo ser y llamarse Pablp 
González Hernández, sin domicilio cono
cido, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que én él término dé 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juioio de faltas núme
ro 1,054, que pende en este Juzgado por 
actos inmoreles; aperoibido que, de rio 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

M&drid 17 de Dioiembre de 1906.= 
V. 8 B.°=E. Gómez de Baquero. = E l Se
cretario, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

657.—125. 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
él Sr. Juez municipal de este distrito de 

I la Inolusa con fecha de hoy, se pita por 
| el presente á Esperanza Sánchez.Fernán
! dez, ouyo actual paradero se ignora, á fin 
| de que comparezca ante esta Audiencia, 
¡ sita en ía oallé de loa Estudios} núm. 3, 
I principal, con objeto de celebrar un jui

cio de faltas eí día 31 del actual, á las 
diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
aeteríor en el BOLTÍN OFICIAI de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid á 12 
de Dioiembre de 1906.=V.° B,°=El Juez 
munioipaljJuan Aguilar.==El Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lar a. 

661.125. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito dé 
la Inclusa con facha dé hoy, sé cita por 
el presente á Modesta de Santos Gómez, 
cuyo actual paradero Be ignora á fin de 
que oomparezoa ante esta audiencia, sita 
en la calle de )03 Estudios niim. 3 prin
cipal, con objeto de eeléhrar un juioio de 
faltas el dia 31 del actual á las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en eí BOLETÍN OFICIAL de esta 
provjuoia, expido el presente,en Madrid 
á 15 de Dioiembre de 1906.=V.° B.°=E1 
Juez municipal, Jáaü Aguilar=El Secre
tario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

666.—125. 

el presente á Gertrudis Perez Rodríguez, 
ouyo actual paradero se ignora, á.fin de « 
que comparezca ante esta audiencia, sita | 
en la callé de los Estudios, núm. 3 prin
cipal, con objeto de oelébrar un juioio de 
faltas él dia 31 del actual, á las diez | 
horas.  ''• • I 

Y oon el fin de que sea inserto el edio f 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de f 
esta provincia, expido el presente en | 
Madrid á 15 de Dioiembre de 1906.= * 
V.» B . 8 = E 1 Juez municipal, Juan Agui
lar,==El Secretario, Francisco Alvarez 
de Lara. .., 

668.—125. 

Pirotecnia Militar 
El 8r ;. XJatmel Director dé la Pirotec

nia Militar de esta plaza, D. Earique Me

na y Brenes. 
Hago saber: Que debiendo celebrarse 

subasta pública en este Establecimiento 
para la adquisición de 

Cantidad, unidad y efectos 
SOO Quintales métricos. Latón ondis

cos para vainas de cartuchos Miasor. 
En virtud de providenoia diotada por j 30 ídem. Latón en bandas para cap

el Sr. Juez munioipal de esté distrito de | gulas Mauser. 
la Inolusa con fecha dé'hoy, se cita por | 1 4 C 

el presente á Joaquín Fernández de la 
Vela, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de qae comparezca ante esta audien
cia, sita en la oalle de ios Estadios, nú
mero 3, prinoipal, oon objeto de oéíebrar 
un jaicio de faltas el dia 31 del aotual, á 
las diez horas. 

Y oon el fin da que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia, expido el présente en 
Madrid á 15 de Dioiembre de 1906.= 
V.° B.°=E1 Juez munioipal, Juan Aguí
lar .=El Secretario, Franoisoo Alvarez 
de Lara. 

663,125. 

Dirección Sonerai ñe Aduanas 
ADVERTENCIAS 

Las variaciones introducidas por el 

140 ídem. Copas de acero ouproni

queladas para envueltas de balas Mauser. 
80 ídem. Acero en bandas para ca

juelas de cargadores. 
15 ídem, Acero en cintas para mua

lléB de cargadores. , 
¡ 20 ídem. Acero de diferentes piases 
| para herramientas. 
| 500 Toneladas métricas. Carbón de píe. 
j dra para máquinas. 
1 300 Quintales métricos. Plomo antimo

ü nioso. 
• Elaoto tendrá lugar en la Direóolón 
I de esta Fábfioa, el día 1.° de Febrero de 
\ 1907, á las cataros horas, oon sujeoión á 
| los pliegos de condiciones y de predios lí
I mites, los cuales se hallarán de manifiea^ 
\ to en esta Fábrios, todos los días no feria

dos, de3de las diez de la mañana á las 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr, Juez municipal de este distrito de 
}a Inolusa opn, fecha de hoy, se cita por 
el presenta á Felisa Retaínosa Romero, 
ouyo aotual paradero se ignora, á fin dé 
qué comparezca ante esta Audiencia, sita 
en la oalle de los Estudios, núm.3, prinoipal 
pon el objeto de celebra?un juicio de fal
tas, el día 31 del aotual, á las diez horas. 

Y con él fin de que sea inserto el edic
to anterior én el BOLEI IN OFICIAL de es; 
ta provincia, expido el presente en Ma-p 
drid ;á 15 de Dioiembre de 1906,=V.° B.°. 
=E1 Juezmpnioipa), ¿úan Águilar .^El 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

664.—125 ":: 

Én virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal deeste 'distrito de 
la Incltrsá con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Juan del Pino Soler, ouyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante esta audiencia, sita en 
lá calle de los Estudios, núm. 3, princi
pal, con objeto dé celebrar un juioio de 
faltas el dia 31 del actual, á las diez ho
ras
.. Y oon el fin de que sea inserto el edic

to anterior en eí BOLETÍN OFICIAL de 
está provincia, expido el presente en Ma¿ 
drid á 15 de Dioiembre de 1906.=V.° B . ° 
=EI Juez munioipal, Juan Aguilar. =~E1 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

662.125. 

. En virtud de providenoia diotada por 
; el,Sr,.Juez munlpipal^de,este distrito de 
\ lá Inolusa con fecha de hoy, se" cita por 

nuevo Arancel en la clasificación de las \ diez y seis, hasta aquel en que se eelebre 
\ la subasta. 

Las proposiciones se extenderán'en pa

pel sellado de la clase úndódima yseran 
redactadas con sujeoión al siguiente 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino d e . . .calle de... 
núm. . . .enterado del anuncio y pliego 
de oondioíones para la adquisición por 
subasta pública de varias primeras mate

í rias, oon destino á esta Pirotecnia, se oom« 
| promete oon sujeción á dtohos pliegos, á 

Estando ahora valoradas las m ¡ r  ¡ verifioar la entrega d« (tal artículo) por 

meroanoíae y la necesidad, hace tiempo 
sentida, de que los resúmenes estadísti

cos mensuales comprendan todos los artí

culos de importación y exportaoión, en 
lugar de referirse sólo á los principales, 
hace que, á partir del mes de Julio de 
1906, los resúmenes.se redacten de la ma

nera siguiente: 
1.° Los resúmenes comprenden todat 

las partidas del Arancel de importación 
y todas las partidas de la Tabla de ex

portaoión. 
2, c 

precio de (tantas pesetas y céntimos, to

do en letra), per cada quintal ó tonelada 
métrica. • > • • • • 

(Fecha y firma del proponente,) 
Sevilla 14 dé Dioiembre de 1936. =En

rique Mena. 
641.—124. 

oancías á la importaoión en peseta.s oro, 
este es el valor oon que aparecen para el 
año de 1906, y como en los anos de 1901 
y 1905 estaban valoradas en pesetas pía 
ta, se disminuyen los valores con que 
figuraban en los años anteriores, con a r r e 

glo al tanto por ciento madio del cambio 
que es para 1904 de 37'74 por 100 y para 
1905 de 30'94 por 100.. 

3.° Los valores de la exportaoión, 
que estaban señalados en plata en 1904 
y 1905, se aumentan en la misma pro

porción; y como los que sirven de ;base | e x p e d i d o p o r e 8 t e j j 3 t ableoimiento en 
para 1906 spn ;,tambión.en pesetas plata, u d e J a l l o d a i a a a a o t u a i , á f a v o r d e 
el aumento es de 13'42 : por 100, termino; j d o ñ a Joaquina Majolero y Utrilla, ss 

anuncia al público por teroera y, última 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del deposito transmisible niim, 600.208 

medio del 
presente. 

primer semestre del año 
• | vez ,̂ para que el que se iprea oon derecho 

4.° Siempre que ha habido ponuor | ^ r e o i a m a r , lo verifique dentro del plazo 
danoia entre las partidas del Arancel anr ] d e Í Q j ¡ m a 3 Q S ( a o o a t a r desde el dia 2 
tigua y del aotual, se han expresado por j d ( J u p v . ¡ e m b r e próximo pasada, fecha de 
cada partida d e l ^ a W 9 1 a o , i a í l 1 |as.,o»n   

>;no e«[posible hacerlo de las can Ì ^ц 

s, al final de Cada clase del Aran | , „ 

tidades y valores del antiguo; En el caso 
contrario, se han agrupado los valores i 
ya que; 
tidades, 
"é»; y r " " 

5. 9 Comò nò se hacían'esiadlstióas 1 

mensuales de muchas 'mero'anoias de im

portación y de exportación, se toma lá 
dozava parte de cada una de éstas par

tidas para compararla eon la importaoión 
ó exportación real del m'es correspon

diente de esté año, único modo de obte

ner aña estadística aproximada, ya que 
no es posible hacerla exacta ha'sta dén

tro de tres años, én que se tendrá la 
ementa real, partida por partida. 

la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, Gaceta de Madrid 
y BOLKTIN OFipiAb de esta provincia, se

determina el articulo 6,° del Re

glamento vigente de este Banoo; advír 
tiendo que, transcurrido dioho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado; de dioho ras

guardo anulando, el primitivo y quedan

do el Banco exento de toda responsabi

lidad.'/ . ... 
, Madrid 17 de,Dioiembre de 1,906.=BI 
Vicesecretario, Franoisoo Belda. 

23.P. 

Bíaoualá Г1|эа^гШоа dèi Hospicio 
Telefono 182 


